
 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 680014003018-2021-00609-00 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, informando que por error 
involuntario, en el auto del 3 de noviembre del 2021 que libró mandamiento de pago, 
al identificar el Radicado del proceso se enunció por error mecanográfico como el 
Radicado 2020-00691-00. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, noviembre 12 de 2021 

 
 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Acorde con la constancia secretarial que antecede, atendiendo la petición elevada por 
el apoderado de la parte actora y verificado el auto calendado tres (3) de noviembre 
del  dos mil veintiuno (2021), resulta pertinente corregir el yerro presentado en la 
providencia aludida, toda vez que en la parte superior del auto que libró 
mandamiento de pago se indicó como RADICADO 2021-00691-00, siendo lo correcto 
2021-00609-00. 
 
Así las cosas, se dispone corregir el Radicado que identificó el mandamiento de pago 
del tres (3) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), el cual corresponde al 
RADICADO NUMERO 680014003018-2021-00609-00  y no 2021-00691-00.  
 
En los demás aspectos, el auto de mantiene incólume. Notifíquese a los demandados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 12 de noviembre de 2021  
de 2020 se notifica a las partes por anotación en 

el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 16 de noviembre del 2021 
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